
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
~.:1 rt_A_1'l_o_x_Lv ___ l._ __ M_anaguo, :. I N~!::b~do :SFd: ~~b~ de o 94 ::~¡·~::·.M:~l 

'./' -... S U M A R 1 O Brcwne, Nlco1ás Buitrago, Carlos Cuadra 

rr. ~¡,.~ .. ::~ Pasos, Octavlo Paso• Mo1tiel )! Aurello 
.( - - PODER ll EOISLA TIVO Montenewo. 

~·: CAMARA DI! DIPUTADOS 19-Se abre la sesión. ' 

l
~f ~ . LV Sesión Ordinaria. • • . . . . Pág. 2041 z9 - Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterl'Jr. 
~/ PODER EJECUTIVO 39-El diputado Agullar h. recuerda a 
1 .. OOBl!RNACION v ANexos la Mesa la gestión para que tramite el 
'¡~ N b · t 20 ,2 Senado el proyecto que reglamenta el prln-t om ram1en o . . . . . . • . . . .. 
~· Plan de Arbitrios de la Municipalidad de clplo constitucional que establece las vaca-

r
j Achuapa, Departamento de León. . . • 2042 clones anua!ea para los empleados, 
·J TRIBUNAL DI! CUl!NTAS 49-Se lee una Iniciativa del Poder Eje· 

1 

cutlvo que tiende a reformar varios ar· 

¡. finiquitos· . . · · · • • • · • 2046 ticulo1 del C61igo de Comercio en lo rela· 
, 

1 

SECCION JUDICIAL tlvo a lu Sociedades Anónimas. 

2047 
Es tomada en consideradón y envia1a 

1 f §i -. ~ft~~~ªsupleto!i!>s . "! 20:lS en consulta a la Honorable Corte Suprema 
1 1 ~.--::=~.·.·,. Terrenos mumc1pales. • 20t8 de I ustlcla. · 
~ l ~ 59-En segundo debate 1e lee el pro-
~r· yecto de ley por el cual se delega en el 

~
r) .PODER LEGISLATIVO Poder Ejecutivo la facultad de legislar, en 

receso del Congreao, en 10.1 ramos de Fo· 
CAMARA DE DIPUTADOS mento, Pclicía, Hlghne, Guerra, Benefi-

, t cencia, Instrucción ~úbllca y Hacienda, no 

~L!',··1 Qulncua~és!ma Quinta Sesión de la Cámara comprcndlen fo en este ú timo ramo la fa. 
. de Diputado•, en su reunión ordinaria cultad de crear impuestos ni la de modl· 

del tercer período constitucional, cele- ficar las partidas del Presupuesto General 
iie Gastos. 

· brada eo la ciudad de Managua, D. N., 
" a las dif'Z de la maftana del día lunes Integramente, como c.n el primer debate 
1 1 veintiocho de Julio de mil novecientos se aprueban 10• dos Artos. de que consta 

f cuarenta y uno. _... el proyP.cto, quedando a1í aprobado en se-
' l. Presidencia del diputado Alej:rndro A· gundo debate. 

1 baunza E.. aaistlño de loa secretarloa, di 6~- En segun fo debate se lee..la Inicia· 
; p11tados Carlos Yrigoyen y Andrés Lar- tiva contraída a dirimir los conflictos 11· 
1
( ~ ... :o... gaespada. mitrofes lnter departament.:ile1, aprobándlse 

"!.t· ·_ Concurren ademá!I, les diputados slgulen- integram"nte, como en el primer debate, 
~~.; . ~ _ tes: Octavio SalfnaE; Jerónimo Agullar h., los nueve artículos de que consta, quedan-

A ..... • José Domingo Bolaños,' Si meón Rizo Ga· do en eata fo1m1 apr<.bada dicha Iniciativa 
dea, Benj~mín Lacayo Sacasa, Agustín en segundo debate. 
Sánchn Vigil, Humberto Sánchez B, Leonte 79-En segundo debate contlnú1 dlscu· 
H. Alfaro, José Coronel Urtecho, DieRo tléndose la lnlclativ.l que contiene la Ley 
M. Chamorro, Diego M. Sequeira, Julián Orgánica de Estadística Nacional. 
N. Guerrero, Enoc Aguado, Henrl Pallals Sin ninguna modificación se aprueban 
B., Gu1tavo Ab1unza h, Guillermo Sevilla los Artos. del z7 al 53 de que consta dhha 
Sa'!asa, Carlo1 Chamorro Ch., Jo1é W. Ma- Iniciativa, quedando así aprobado ésta en 
yorga, Luclano Astorga F., Fernando Del- segundo debate. 
gadillo Cole, Roberto González, Víctor 8]-Tiambién en segundo debate ae lee 
Manuel Ta Javera, Auguslo Cantarero, Hll- la solicitui de illdulto a favor del reo J o•é 
debrando A. Castellón. Mor.•; y votada secretamente tal 1ollcitud 

No concurren los diputado• siguientes: se aprueba con mayoría de votos, en se· 
Gualavo A. Noguera, J .. Cristóbal Rodrí- gundo debate. 
guez Z. Carlos A. Bendafta, Gabry Rlvas, 99-Se lee un proyecto de ley su1crlto 
Joaé Bárcenas Meneses, Adolfo Altamirano por lo1 diputado• Diego M. Chamorro y , 
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José W. Mayorga relativo a aclarar el Art. 
15 de la ley de papel sellado y timbres y 
reformar el Art. 66 de la misma. 

Es tomado en con1lderaci6n y enviado 
a comialón. 

10-En segundo debate 1e lee el con· 
trato celebrado entre el Ejecutivo y el 
aei\or Alberto Reyes para exploracl6n y 
explotaciones mineras en el departamento 
de Zelaya. 

liltegramente, con las reformas acordadas 
en el primer debate, ae aprueban las clá11-
1ulaa de la I 'a la X. 

11-Se lee. el dictamen de la comisión 
que estudió. y 11conseja su aprobación de la 
Memoria de Relaciones Extulore1 que com· 
prende las labores llevadas a cabo durante 
el ali.o de 1937 por el s~cretarlo de Estado 
doctor Cordero Reye1. 

A discusión el dictamen se aprueba junto 
con el texto de la memoria en lo general, 
aprobándose a continuación el decreto de 
aprobación de la misma, en primer cebate. 

12-El diputado Presidente cita para 
1esl6n el día de matl.ana a la hora regla· 
mentarla, en que tramitará el decreto de 
aprobación de la Memoria de Relaciones 
Exteriores; 1e Introducirá la Memoria de 

Hacienda, y aquello1. asuntos que fueren 
presentados. 

13-Se levanta la aeslón. 
Alejandro Aóaunza E , 

Presidente 
Carlos Yrigoyen, Andrés Largaespada, 

Secretario. Secretario 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 2u 
El Prealdente de la República, 

u!ando de In facultades que le · confiere 
la Ley de Fiscallzaclón de las Cuentas 
Municipales y de otras Juntas Locales, fe­
cha 26 de Ago1to de 1937, 

Acuerda: -
Nombrar Conhdor de la Contraloría Es· 

peclal de B~neficencla para el Examen y 
Glosa de las Cuentas del Ramo y funclo· 
ne1 anexas al cargo, al 1ei\.Jr José Maria 
Robleto con la dotación que seft .. Ia el Pre­
supuesto General tie Gaatoa de la Junta 
Nacional de Beneficencia y en sustitución 
del doctor J. Abrabam Salmerón, que lo 
desempetl.1ba. • 

Comuníquese-Casa Presldencl<,1--Mana· 
gua, D. N., 13 de Octubre de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Bemficencla-Leo· 
nardo Argüello. 

N9 299 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en la forma sfguientE", el plan de arbitrios de la Municipalidad 

de Acbuapa, Depto. de León, que dice. 
Art, 1-Forman laa rentas de esta Municipalidad, de Achuapa, los Impuestos, mul· 

tas, servicios y demás arbitrios que a contlnuac16n se detallan: 

. -

• 

A 
Alumbrado: Todo duefto de ca.a o lnqulllno es­

tá obHgado a· poner luz en la puerta de 1u casa, 
al lado de la calle, en las noches oscuras de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere, pagará cada 

Anual o CUJJta - Varios 
matrícula mensual 

-·- -·:ir::- ·-.::· . 
. , . -· 

vez es 0.10 

2 Aseo: También eatán obligados a barrer aus so­
lares y el frente de calle que les corresponde, 
el sábado de cada semana. El que no lo hl· 
clere, pagará cada vez 0.25 

3 Autenticaciones de firmas de funcionarías, emplea· 
dos o particulares, excepto las de cartas de 
venta de semoviente, acompaftarán una boleta de 0.50 

4 Aserrfos, movidos por cualquier fuerza motriz ~ 2.00 <f 2,00 

5 Animale1 vagos: De asta o casco, que sean re· 
· cogidos en la población, por la pollcía, cada 

uno 
6 SI S'ln de cerda o lanar, cada uno 
7 Animales de duei\o desconocido, se . procederá 

con ellos· de conformidad con Ja ley • 

1,00 

0.50 

.. ·-
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B 

Anual o 
Matricula 

8 Billares, cada meaa (J 1.00 
9 Bailes, músicas o 1erenataa en la población, des· 

pués de las 10 p m. 
10 Baile•, múdca o velas de Imágenes con mú~lca, 

en dE spoblado, aun cuando fueren de día 
11 Buhomro1 o vendedl)res ambulantes 1.00 
12 Los de extran" jurl1dlccl6n, cada día de per-

manencia 

c 
13 Cantinas: Con exl1tenclas de doscientos córdo· 

baa o más 
14 Con existencias menore1 de 001clento1 córdobas 
15 La1 que se establezcan en tiempo de fiestaa, dla· 

ria mente 
16 Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
17 Y por cual 1uler otro dellto o falta 
18 Contraste de pesas o medldu, cada una 
19 Cuestores de limosnas, de extraña jurisdicción, 

cada día de permanencia 
20 Compradores de ganado o de grano1 de extraña 

jurl1dlccl6n, cada día d~ permanencia 
21 Certificaciones de nacimlento1, matrlmonlo1, de­

funclone1, etc., extendidas por el Registro Ci­
vil, acompanarán una boleta de 

22 Con1tancla1, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompañarán una boleta de 

23 Cementerio•: Terrajes de un adulto 
24 Y de un párvulo 

L:JI pobre• de solemnidad a juicio del Municipio 
25 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
26 Exhumación de un Cddáver,· previo perml10 sa­

nitario 

Ch 
27 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
28 Venta de dulces, pan o refreaco1, en tiempo de 

fieatu diariamente 
29 Otras ventas, negocios o dlveralones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

D 

3'> Destace: Por el de una res, en la población o en 
la j•1rládlcclón, para el consumo público 

.31 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
32 Destazadoret o comercl~otes de ganado mayor 

en pié 
33 Y de ganado menor 
34 Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
35 Dlapensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propfotarlo o profesional 
36 SI no fuere de propietario o profesior.al 
37 Div->rclos: Contenciosos, acom;:>añarán a las di· 

llgenclas, una boleta de 
38 Si fuere por mutuo consentimiento y. por cada 

cónyuge una boleta de 
39 Declaratoria de herederos, cada uno que ae de­

clare 
40 Demanda1, embargos, acuaaclones, «!te., acompa· 

ftaráo a lu dill¡ea~la• uaa boleta de 

0.20 

2.00 
1.00 

Cuota 
mensual 

<i 1,00 

j. 

1.00 

2043 

Varios 

<i '·ºº 

o.a o 

1.uo 
2.00 
0.50 

0.20 

1.00 

0.50 

'·ºº 0.50 
Libre 

1.00 

0.50 

0.15 

1.00 
0.80 

2.00 

3.00 
1.00 

10.00 

15.00 

1.00 
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42 
43 
44 
45 
46 

49 
,( 

50 
51 

52 

53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 

67 

68 

70 
71 

72 

73 

74 
'" 75 

E 
Eatableclmlentoa de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o venta de medicinas, venta• de cual· 
quier clue, comisariatos, pulperfas, etc.: Con 

' ex!1tenclas de un mil córdobas o más 
Con exl1tenclas de quinientos ·córdobas o más 
Con existencias de doscientos córdobas o má' 
Con existencias de cien córdobas o má' 
Con exi1tencla1 menores de cien córdobas 
Espectáculos públlco1: Por cad~ función de ma· 

romas, cines, veladu, etc. Cuando no sean en 
benefido de algún fondo de caridad u ornato 

Cuando tales espectáculos fueren en tiemvo de 
fie1tat, cada función 

Empresa• industriales, movida• por cualquier 
fuerza motriz 

Exportación o extracción: · Los siguientes artícu· 
los que se exporten o se extraigan y cuando 
no vayan directamente fut-ra del país, pagarán: 
Cueros frescos o secos, cada uno 

Pieles o hule, arroba o fracción 
Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
Grano1 y otros productos, no e11peclficado1 quin· 

tal o frar.cl6n 
~aderas a1errada1, flete 
Maderas en bruto, cal, tejas o ladrillos, flete 
Otros productos volumlno101 o de gran pe10, flete 

F 
Fianza•: De guardar paz, el que la solicite 
Y el que la rinda 
De la haz, el que la solicite 
Fierros o marcaa de herrar: SI el Interesado po· 

1eyere 100 o más anlmale1 
SI postyere 50 o más animales 
SI poseyere 20 o más anlmale1 
SI po1eyere menos de 20 anlmalea 
Permlao para hacer un fierro o marca 
Fábrlca1: De tejas o ladrillo1 de barro 
De jabón 
Otras no especificadas 

G 
Gallos y loterías: Estos juegos se rematarán en 

en el mejor postor y en suba1ta pública en Ene­
ro de cada año. En caso no se remataren la 
Munlclpé1lidad podrá administrarlos en la for. 
ma mát provech1Jsa, 

Loa otros juego1 permitidos son 101 demás que 
1efíala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar según 1u Importancia y lucro de ellos. 

1 
Introducción de mercaderías:· Por el quintal o 

fraccl6n de articuloa o productos del país 
De artículos o productos extranjeros 
luformacl6n ad-perpetuam, el que la solicite 

L 
Líneds: Et que ed1flque casa en la población 10-

llcitará la linea corrt'spondlente, acompaf\ando 
una boleta de 

Lecherías: QJe expendan más de cinco galones 
diario 

Que expendan cinco o menos galones· diario 
Cada vaca de orddío dentro de la población 

' 

Anual o 
matrícula 

3.00 
1.50 
0.80 
0.50 
0.25 

5.00 
3.00 

2.00 
1.00 

3.00 

0.50 
0.50 

1.50 

1.00 

Cuota 
mensual 

<i . 3.00 
1.50 
0.80 
0.50 
0.25 

.. 

1.50 
J.00 

0.15. 

Varios 

1.00 

0.10 

0.15 
0.15 

0.10 

1.00 
0.75 
0.50 

1.00 

1.50 

1.00 

1.00 

0.10 

0.15 
1.00 

1.00 
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Anual o Cuota Varios 
matrícula mensual 

p 
76 Piso: Carretal o carretone1 de extr.11'\a jurisdlc· ./ 

ci6n, cada día que trafiquen en la población <i o. 10 
77 P61vora: Permiso para quemar cuando no sea 

78 
79 
80 
81 
8z 

83 

84 

85 

86 
87 
88 
89 
90 

en din de fie1ta titular o rellgloao o.z5 
R 

Reataurantes o caaa1 de huéspedes <i 0.50 <S 0.50 
Reconocimiento de bfjos ilegítimo1, cada uno 1,00 
Refre1quería1 o chicheríaa 0.25 
R6tulos o anunclo1, de cualquier tamafto 0.10 
Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene-

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga­
rán el el.neo por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa. 

Ronda.: Los duefioa de propiedades colindantes 
a 101 camlnus de uso público, harán sus ron­
das hasta la mitad del camino que les corre•· 
ponde, durante los meses de Julio y Noviem· 
bre de cada afio, El qu~ no las hiciere pa· 
gará cada vez 2.00 

I 8 
Solares sin cercu u 110 edificacl6n, en el radio 

central, cada uno 0.20 
Solvencia con el fondo munfclp~I, el que la solicite 

acompafiará una boleta de 0.50 
T 

Trapiches: De hierro 
Y de madera 

4.00 
2.00 

Título supletorio, el que lo solicite 1.00 
Tenerías o curtiembres 
Tallerea de artes u o(iclos 

V 
Vehículos: 

0.50 0.50 
o.so 

Placa 
91 Autom6vlle1, o camiones 
9z Cu1 et.is, carretones o pipas 
93 . Otros vehículos 

10.00 
1.50 
1.00 

2.00 
0.50 
0.50 

DISPOSICIONES GENERALES 

" Art. 2-A 101 artículos, negocloa, em· 
pre1as, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, se les apllcarán 
laa cuotas análoga• o similares. 

palldad por los perjuicios que Irroguen a 
au fondo 

Art. 5-La apllcacl6n de este plan de 
arbitrios eatá sujeta a laa dlspo1iciones 
contenidas en las leyes de 1 1 de Febrero 
de 1913; z d~ Feh¡-ero y 30 de Agosto de 
1917; •6 d~ Febrero de 1925¡ 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
1934; zz de Junio de 1937; y demás leyes 
orgánicas munlclpa le1. 

Art. 3-Los Impuestos anu1le1 o de ma· 
tricula, se pagarán en Enero de cada afio; 
los mensuales del veinticinco al dltimo de 
cada mea; y los de pago diario en el mo· 
mento de sucederse. Los que contravlnle· 
ren esta dispoilcl6n mostrándose renuentes Elévese al cono;lmiento del Supremo 
al pago ius Impuestos en las fechas lndl· Gobierno, para su aprobaci6n y surtirá 
cadas, sufrirán un recargo del 203 en call· sus efecto1 legalea a partir del primero 
dad de multa y a beneficio del foado munl· del mes slgniente al de su publicación en 
clpal. · 1 cLa Gaceta>. 

Art. 4 -Las autoridades gubernativas, Acbuapa, quince de Julio de. mil_ nove· 
judiclale• o de cualquier otra clase, lo mis-¡ cientos cuarenta y uno-V. ValleJoa-fduar­
mo que los notarlos, no tramitarán sollcl· do H rrera V., Srlo. 
tudes, escrituras o documentos de ningu- Comuníquese-Ca1a Pre1ideocial-Mana­
na clase, sin que los interesados les gua, D. N ., 14 de Ago1to de 1941.-SO· 
presenten ante1 la boleta del impuesto res· MOZA-El Ministro de la Gobernacl6o.­
pectlvo y la de solvencia correspondiente. Leonardo Argüello. 
Lo1 contraventores a esta dl1po1lci6n ion 
responaablea peraonalmente ante la Munlci· 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PI NI QUITOS 

Sentencia N9 4l.c 
Tribunal de Cuentas-Sala de Contralo· 

ria E•peclal de Beneficencia-Managua, 
D. N., veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. Laa diez de 
la mathna, 

Examinado el presente Juicio de la 
Cuenta que en su carácter de Tesorero de 
la Junta Local de Beneficencia de Chlnan­
dega, el seftor bldoro G6mez Novoa, ma­
yor de edad, casado, tenedor de libros y 
de aquel domicilio, llevó del primero de 
Julio al once de Octubre de mil novecien­
tos cuarenta. 

Resulta: 
Que con fecha diez y siete de Junio del 

afto corriente, el senor Julio César Gonzá­
lez, mayor de edad, soltero, tenedor de 
libros y de este domicilio, se pre1entó con 
poder legal suficiente, que razonado se le 
devuelve, pidiendo en noml·re del sefl.or 
Gómez Novoa, la glosa a:lministrallva de 
esta Cuenta, por hctber presentado toda la 
documentación correspondiente, y que al 
efecto, por ,auto de laa diez de la maftilna, 
del diez y llete de Junio del mismo afio 
(follo 19), se tuvo por presentado este Pe 
dimento y 1e designó al Contador 1ei\or 
Teófilo Herrera G~, para que procediera a 
la re1pectlva glosa admlni1tratlva. 

Que habiendo sido practicada ésta, se le 
hicieron tre1 reparos, uno al tre1, que a 
juicio del Cont2dor eran pertlnente1, 101 
cuales puestos en conocimiento del Cuen­
tadante, fueron desvanecidos legalmente 101 

Nos. 1 y 3, como puede verse en las ra· 
zone1 puestas a cada uno de ellos; quedan­
do en ple la glou No. 2, con valor de mil 
noveciento1 veintidós córdobas y 1etenta y 
cuatro centavos. 

Que terminada así la gloaa admlnlatra­
tlva, el contador glosador encargado de 
ella dictó auto a las diez de la m. thna del 
diez y atete de junio del corriente afio 
(folio 22), diciendo: cPor terminada la glo­
aa administrativa de esta Cuenta, pase este 
expediente con 17 folios, al Jefe de Sala, 
para los fines de ley>. Que este funciona­
rio, por auto de las once de la mai\1na del 
17 de Junio ppdo, (follo 22), designó al 
auscrlto Contador para que procediera a la 
tramitación judicial del presente Juicio y 
dictara la resolución correspondiente. 

Re1ulta: ., 
Que según los término• de la Carta­

Cuenta (follo 21 ). hubo un movimiento en 
la Tesorería de la Junta Local de Benefi· 
cencla de Chlnandega, de Veintidós Mil 
Seteclentoa Treinta y Cuatro Córdobaa y 
Trea Centavos ((,J 22,734.03), en el que 

van lncluldo1 101 términos Iniciales y fina· 
les de esta Cuenta. 

Considerar.do 19 
Que habiendo llegado ea te J nlcío a co­

nocl m lento del suscrito Contador, se man­
dó abrir la glo1a j11dlclal, y que hablén· 
dose peuonado el Cuentadante, por medio 
de su defen1or do1.1 J ullo César González, 
por auto de 1118 diez y media de la man l• 

na del velotlléis de Junio del ai\o corrlen· 
te (folio 24 vuelto), 1e mandó correr traa· 
lado por su orden y por el término de 
ley, al Cuentadante y al Fiscal General de 
Hacienda, los que evacuados que fueron, 
el seftor Fiscal General de Hélcienda, dijo: 
(folio 26 vuelto) 

cDe los reparos que se han formulado 
al Cuentadante sefior Isidoro Gómez No­
v0a, ob1ervo que el N9 2, con valor de 
~ 1,922.74 aún es·~ pendiente, y espero 
que antes de que 1e falle el presente Jul· 
clo, será Cl mpletamente desvanecido o re· 
Integrado 1u Importe a la Caja de la Te· 
sorería respectiva, para que así pueda que· 
dar solvente el referido Cuentadante, mien­
tras tanto, en mi carácter de Repre1entan. 
te del Fisco, lo hago re1ponsable del saldo 
referido, al cual debe condel'ársele devolver 
en la sent~ncla>. 

Considerando 29 
Que habiendo pre1entado don Julio Cé­

sar Gonzá'ez, conte1tando la Glosa N9 2, 
con valor de CJ 1,922.74, los comprobantes 
que 1e encuentran a los folios 18 al 20 de 
este expediente, con valor en junto de mil 
dosclentoa ochentlsels córdobas y cuarenta 
centavos, queda reducido el valor de esta 
Glo1a No. 2, a 1elsclentos trelnti1el1 cór­
dobas y cuatro cent_avos. 

• Por Tanto: . 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fi1cal, lleljlados los trámites legales y con 
apoyo del Art, 17 del Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentarloi del Tribunal d" Cuentaa de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.) y De­
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definltl vamente, 

Fall;.: 
Que el sefior Isidoro Gómez Novoa y 

su respecflvo fiador, son en deber al T e10-
ro de la Junta Local de Beneficencia de 
Chlnandega, por saldo de la Glosa No. 2, 
del periodo del primero de Julio al 11 de 
Octubre del afio de mil novecientos cua· 
renta, 1eiaclentcs trelntllefs córdobaa y 
treinta y cuatro centavor, cuyo valor de­
ben enterar, cualquiera de ellos, a la ma· 
yor brevedad, en la Tesorería de la Junta 
Local de Beneficencia de aquella Ciudad, 
sin perjuicio de la ejecución judicial, 11 no 
lo hacen dentro de los términos 1eftalado1 
por la ley; pudiendo librarae copla de eata 
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reaolución al lntereaado, para que, con la 
conatancla de entero, le 1irva de suficiente 
Finiquito, llenado el requisito de entero, 
puedP. aolicltar éste, entregando en Secre­
taría el papel aellaio de ley. 

Cópleae, notlfíquese,. publiquese en cLa 
_J:i.'fl Gaceta>, Diario Ofi .ial, y anbivese.-Gua 

- -;.-- dalupe Eepinoaa, Contador Tramitador-

•. Benef, 
:,_~ Tomás Mayorga h., Srlo. Contrdl. Esp. de 

jíf ,-'-: ¡; 
> - - S1 ntencla N9 44 

···-·• -·: 7>- Tribunal de Cuentaa-Sala de Contralo-
ría E1peclal de Beneficencia-Managua, 
D. N .. cinco de Octubre de mtl novecien-

-~_'.;, _ -;? toa cuarenta y uno. L<i1 ocho de la ma­
ftana. 

Examinado el presente J uiclo de la Cuen· 
ta que en su carácter de Tesorero de la 
Junta Nacional de Beneficenc fa de eata ciu­
dad, el sei\or Virgi:io González, mayor de 
edad, C?sado, tenedor de libros y de este 
domicilio, llevó del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta. 

Resulta: 
Que con fecha trece de Septiembre de 

mil novecientos cuarentl y uno, el señor 
Vlrgillo González, de calidades conocidas, 
se presentó pidie1Jdo la glosa a imlnlstra1i­
va de esta Cuenta, por haber pre!eutado 
toda Ja documentación correspondiente, y 
que al efecto, por auto de laa dl~z de la 
maflana, del trece de Septlem~re de mil 
novecientos cuarenta y uno (follo 19) ae 
tuvo por preaentado este Pedimento y' ae 
designó al Contador don Te6filo H ~rrera 
G., para ::¡ue procediera a la respectiva 
glosa administrativa. , 

Que habiendo sido p•racticada ésta, se 
le hicieron los reparos, que a Juicio del 
Contador eran pertinente•, los cuales pues· 
toa en conocimiento de\ Cueotadante, fue­
ron deavanecldos legalmente, t egún puede 
verse de las razones pueatas a cada uno 
de elloa. ' 

Qil~ terminada así la glosa administra 
tlva, el Contador glo1ador encargado de 
ella, dictó Auto con fe(hl. trece de Sep­
tiembre del año corriente (follo 9), dicien-
do: cPor terminada la glosa administra· 
tlva de esta cuenta y no hibleodo ningu­
na glosa pendiente al Jefe de Sala para 
101 fines de Lfy.-EI expediente consta de 
ocho foliou-Que eai.e funcionario, por 
auto de las once de la mafbna del trece 
de Septiembre ppdo. (follo 9), dlsignó al 
au1crlto Contador para que procediera a 
la tnmltaclón Judicial del presente Juicio 
y dictara la resolución correspondiente. 

Resulta: 
Que aegúo loa términos de la Carta­

Cuenta (follo 7), hubo un movimiento en la 
Teaoreria de la Junta Nacional de Bt>nefi· 

cencla de eata ciudad, del primero de Julio_ 
al treinta y uno de Diciembre de mil no­
vecientos cuuenta de Doscientos Cuarenta 
y Nueve Mil Trescientos Ochenta y O ;ho 
Córdobas y Diez Centavos (<f: 249,388. 10), 
en el que van lnsclnírlos 101 lérminos Ini­
ciales y finales de la Cuenta. r. 

Consid~rando 19 
Que habiendo llegado este Juicio a co­

nocimiento del suscrito Contador, se ma.ndó 
abrir la Glosa Judicial y que habiéndose 
peraonado ~1 Cuentddante, por auto de laa 
once y cuarto de la man toa, del diez y 
nueve de Septiembre de mil novrcientos 
cuarenta y uno (follo w). se mc.ndó correr 
traslados por 1u orden y por el término 
.de ley, al Cuentadante y al Filcal Gene· 
ral Hacienda y evacuado• que fueron el 
Sr. Fiscal General de Hacienda. dijo: (follo 
11 vuelto). 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenado• los trámite• legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Leglstlvo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 dela Ley 
Regldmentaria del Tribunal de Cuentaa de 
15 de Diciembre de 1899 (Ej. Of.) y De­
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la Repúbliua ddillhiv.imente, 

Falla: 
Que· esta cuenta así detallada ea buena 

y I o• conaiguiente queda aprobada, que· 
dando su Cuentadante s::f\or Virglllo Gon­
zález y 1u respectivo fi..idor librea y sol­
ventes con el Tesoro de la Junta Nacional 
de Beneficencia de esta ciudad, por el pe· 
riodo del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta, 
debléndo llbrarae Copla de esta resolución 
al interesado para que le sirva de 1uficien· 
te Finiquito, para lo cual y en caso de 
solicltarlo, entrega• á en Secretaria el papel 
sellado de ley.-Cóplese, notifíquese, pu· 
blíquese en cLa Gaceta> Oficial y arcbi­
vese,· -Guadalupe Espinosa, Contador Tra· 
mltador-Tomá• Mayorga h, Srlo. Contral." 
Especia 1 Beneflc. 

BEGCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3446 

Cuatro tarde, treinta corriente, remataráse este 
Juzgado, rústica, siete manzanas, ubicada Santa Te· 
resa, limitada: Oriente, Cirilo Corte1; Poniente, ca· 
mino; Norte, sucesión Zamora; Sur, jtremlas Cortez, 
otro. 

Ejecuta Cirilo Cortez a Juana Cortez Cerda. 
Base subasta cien córdobas. 
Srcretaria juzgado Local Civil. jinotepe, veinte 

Octubre mil novecientos cuarentiuno. - Leónidas 
Sánchez, Srio. 1899 3 2 

--... 
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TI TULOS SUPLETORIOS 
NQ 3295 

Luciano Ouillén, solicita titulo supletorio, finca 
Sanh An:>, quinientas manzanas, cercas madera, 
alambre, naturales, jurisdicción jkaro, lindando: 
Norte, cuchilla Santa Rosa, cerro San Pedro, que· 
brada del Bosque, propiedad Manuel Ouillén y sitio 
del Potrero; Sur, propiedades Pedro Lumbl, José 
Dolores Blandón; Oriente, rlo Murra y propiedad 
Juan Colindres; Occidente, rlo Jlcaro. 

Opónganse. 
Juziado Distrito. Ocotal, uno Octubre mil nove· 

cientos cuarentiuno.-J. L. jarquin, Srio. 
1781 3 2 

NQ 3306 
Pedro Antonio Pérez, solicita titulo supletorio, 

lote terreno situado Sur pueblo Diriomo, estos lin· 
deros: Oriente, Roberto Lacayo, calle enmedio, cut· 
renta varas y media; Poniente, lsolina Pérez, cna­
renticinco varas; Nortf', Petrona Pérez, catorce varas 
y medí~; ~ur, herederos Silvestre Cándido Lópe1, 
calle enmedio, catorce varas y ochentitre!t centéci· 
mas de otra; y finca rústica tres manzanas tres 
cuartos, siluada punto llamado la Cruz de Piedra, 
jurisdicción Dirlomo, linda: Oriente, Miguel Jeróni· 
mo Pére1; PonlentP, Filomena Pérez; Norte, Dora 
Pérez Alguera y joaquln Morales; Sur, Estanislao 
Car bailo. 

OY,ense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Distritt-. Granada, siete Oc· 

tubre mil novecientos cuarentiuno.-Seraplo Vela, 
Srio. 1790 3 2 

N9 3318 
Petrona flores v. de Urroz, solicita Ululo sup'.e· 

torio, un solar barrio Guadalupe, esta ciudad, de 
cuarenta y nueve varas . Norte a Sur y sesenta y 
ocho Oriente a Poniente, lindante: Norte, miar Ci· 
priano Rivera, calle enmedio; S:ir, solar francisco 
Reyes C.; Oriente, potrero julio Prieto; Occidente, 
solar Mercedes Turcios, comprada a S gundo Ter­
cero. 

Valorado ciento ochenta córdobas. 
Oyese oposición término. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, siete Oc­

tubre mil novecientos cuarenta y une. J. Anto. 
Delgadillo, Srio. 18(0 3 2 

No 3363 
José Leonardo Duarte: solicita Ululo supletorio, 

casa solar, ubicada este pueblo, lindando: Norte, la 
plaza; Oriente, casa solar, Clemencio Vargas; Sur, 
casa solar Reinaldo Miranda; Occidente, casa solar 
Claudino Miranda. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Sanlo Tomás, Chor.­

tales, veintitres junio míl novecientos cuarentiuno. 
....:. Rómulo Matus - B. López O, Srio. 

Copia fiel.- B. López G., Srio. 1837 3 2 

N9 3420 
Desiderio Loza, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, de este domicilio, s?licita titulo supletor.i?t pre­
dio rústico como de qt1111cc manzanas, en 81110 San 
juan de Monolica, jurisdit:cl?n de Condega, cerca.do 
con piftuelas, maderas, propro para cereale~, des}m­
dado as[: Oriente, propiedad de Rafaela V1llarrema; 
Occidente, propiedad de Juan Martlnez_; Norte, pro· 
piedad Miguel Montalván y Sur, propiedad de Va-
leriana Rodas. • 

Valorado el predio noventa córdobas. . 
Quien tenga derecho, opóngase dentro del térmr· 

no de ley. 
Dado juzgado Local. Condrga, ditz de Octubre 

de mil novecientos ruarenta y uno. Las cuatro de 
la tarde.-Juan Bautista Cruz-Lucas E. Rodrlguez, 
Sri o. 

Es conforme.-Lucas E. Rodrlgeez, Srio. 
1882 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 8414 
Vicente Oómez, pide arriendo noventa hectáreas 

ejidos municipales, tres leguas al Sureste esta ciu· 
dad, lindantes: Oriente, Sin Silvestre; Poniente, La 
Gallina; Norte, El limón; Sur, Las Delicias. 

Quien creyérese con derecho, opóngase esta ofi-
cina término legal. , 

Alcaldla Mun;cipal. León, dieciocho Octubre mil 
novecientos cuarenta y uno.-Milciades Aguilar, Srio. 

1876 3 l 

NQ 3428 
Maria Santiago D.ívilit, mayor, vcs,cina, solicita 

arriendo cuatro manzanas terreno m'>nlaña munici­
pal, punto Buena Vista. Lindante: Oriente, predio 
Asunción Lópe7.; Sur y Occidente, predio Atiliano 
Dí?.Z; Norte, prtdio Alberto Báez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. San Lucas, nueve Octubre 

mil novecienlos cuarentiuno.-J. R. BAez-A. R. 
Cornejo, Srio. 1888 3 l 

NQ 3449 
José de Jesús Hernández, mayor, casado, agricul­

tor y de este domicilio; solicita arrendamiento dos 
lotes terreno ejidal, el primero como de doce man­
zanas de superficie, situado en el punto denomina­
do. La Oam•, con estLs linderos: Olie1tl', mediando 
camino público, francisco Pérez y No· b!rto Her­
nánde¡; Poniente, caserlo da los López; Nortf', pro­
piedad de Demetrio Pérez; y Sur, prc,piedad de Ig­
nacio López. Otro en la falda de la mon!afia como 
de quince ·manzanas de extensión, limitado: Oriente, 
propiedad de Domingo Outiénez, mediando camino 
de travesía; Poniente, propiedad de Rcsendo Cara­
zo; Norte, monte inculto y travcsla anterior; y :-Sur, 
monte inculto y terrenos comunales de San Lucas. 

Quien tenga derecho, opóngase. .. • . 
Alcaldla Municipal. Somoto, trece de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-J. Antolln Tala ve-
ra- Demetr_lo Dlaz O., Srio. 1902 3 1 
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